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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , . , 2 pesetas.
Trimestre.. . « . > 6 id.

Número suelto, 25 céntimos. ¡ 
Los anuncios se insertarán al

precio de 2 5 céntimos por línea.
* -1

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DELCONSmE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(9‘ Í^* gO» S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.®^ Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 6 de Ocútbre de 1910.)

SilüSTSRII) DE LA SOBERSACIOl

SEAL ORDEN,

Como ampliación á la Real or
den de este Ministerio fecha 20 
de Agosto último y asimilación 
de las disposiciones de la de 3 de 
Septiembre ' próximo pasado á 
nuestras fronteras marítimas,

S. M. el Rey (q. D. g) se ha 
servicio disponer:

IC Que cuantos preceptos 
prohibitivos contienen las men
cionadas Reales órdenes respecto 
á la importación de mercancías, 
sean por igual aplicables á las 
consignadas con destino á nues
tra nación por vías terrestres ó 
marítimas; y

2.“ Quesa considere asimis
mo prohibida la importación en 
España de toda clase de molus
cos, en igual forma que las nien- 

cionadas soberanas disposiciones 
determinan para otras clases de 
mercancías y efectos.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 3 de Octubre 
de 1910.—Merino.
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias fronterizas, ma
rítimas y terrestres, Capitan 
general de Melilla y Coman
dantes generales de Ceuta y 
Campo de Gibraltar.

Ï1SISÎERI0 BE fOMEEIO.

REAL ÓRDEN

limo. Sr.: La Real orden de 8 
de Octubre de 1909 dispone que 
por la Dirección General de Obras 
Públicas se ordene á las Jefaturas 
de provincias procedan simuitá- 
neamente á los trabajosdereplan• 
teo previos que en lo sucesivo se 
las encomiende, á la formación 
de los respectivos expedientas de 
expropiación, dando ó éstos, sin 
demora alguna, la tramitación 
que señala la vigente Ley, á fin 
de procurar se hallen terminados 
yen disposición de ser pagados 
sus importes á la fecha del co
mienzo de las obras.

Inicia esta disposición una ten
dencia conveniente para regulari
zar en su día el pago da las ex
propiaciones en las obras da ca
rreteras, procurando que de este 
modo puedan estar ultimados los

¡ respectivos expedientes de expro
piación antes del anuncio de su
bastas de las obras á que afectan 
ó poco después de emprendidas 
aquélla.'’, Pero como existen hoy 
gran número de carreteras, cu
yos replanteos previos están ya 

-aprobados y son en éstos donde 
con absoluto conocimiento de su 
trazado se puede determinar la 
zona de terreno que verdadera- 

¡ mente ha de ser expropiada para 
j aquellas obras, cosa que á veces 
j al efectuarse el replanteo previo 
| no puede defiuirse por las modi- 
5 ficaciones á que aquellos trabajos 
j pueden estar sujetos, cuenta hoy 
i día esa Dirección General con un 
j núcleo de obras á ejecutar, de las 
? que en plazo breve puede conocer 

los verdaderos y exactos importes 
de las expropiaciones.

.■ Y como este conocimiento ha 
de ser muy ventajoso para que al 
subastarse las obras pueda afec
tarse á su presupuesto el da la 
expropiación, ya conocido y de
terminado, importa ir incoando 
con la mayor celeridad posible 
todos los expedientes de expropia
ción á que se hace referencia.

Ha de enteuderse, por conse
cuencia, la disposición emanala 
de la citada Real orden á todos 
los trozos de carretera que tengan 
hoy día replanteos aprobados.

Al mismo tiempo conviene Ha 
mar la atención de las Jefaturas 
de Obras Públicas respecto á la 
necesidad del más exacto cum
plimiento de aquella Real orden, 
con tanto mayor motivo conve 

niente, ó mejor dicho, ineludible 
hoy día, por el proyectado fomen- 
to que el Gobierno se propone im
primir en estas obras.

Todos estos trabajos han de dar 
lugar á la formación de presu
puestos de gastos, que hoy día so 
tramitan por el Negociado espe? 
cial denominado de Expropíacic- 
nes, afecto á esa Dirección ge
neral.

Al querer hacer simultáneos 
los trabajos de replanteo y expe
dientes de expropiación y al que- 
rar tambien realizar éstos en 
aquellos trozos cuyos replanteos 
previos estén ya aprobados, que 
con situaciones de servicios cono
cidas por el Negociado de Cons
trucción de Carreteras, conviene, 
para dar unidad mayor á ese ser
vicio, que sea ese último Nego
ciado el que entienda en la peti
ción, examen y propuesta do 
aprobación de los respectivos pre
supuestos para la toma de datos 
de aquellos expedientes.

Tenidas en cuenta todas estas 
consideraciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1 .” Que se recuerda á todas 
las Jefaturas de Obras Públicas de 
las provincias el más exacto cum
plimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 8 de Octubre de 
1909.

2 .° Que inmediatamente se 
proceda por las Jefaturas de Obras 
Públicas á la incoación de todos 
los expedientes de expropiaciones 
correpondientes á todas las carro’
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teras que tengan aprobados sus 
replanteos propios.

3 .“ Para el cumplimiento de 
lo ordencado, los Ingenieros Jefes 
de las provincias remitirán á la 
mayor brevedad posible ios*co- 
rrespondientes presupuestos de 
toma de datos para aquellos ex- 
¡edientes referentes á los trozos 
á que se refiere el apartado an
terior.

Y al cumplimentar las órdenes 
do replanteo que hasta la fecha 
huyan recibido ó que en adelante 
reciban, remitirán al mismo 
tiempo y por separado, tanto el 
presupuesto de replanteo cuanto 
ele orrespondiente á toma de datos 
para el expediente de expro* 
piacion.

4 .° Unos 5" otros presupuestos 
so remitirán á la Dirección Ge
neral de Obras Públicas y á su 
Negociado de Construcciones de 
carreteras, el que los examinará 
y propondrá su aprobación ó no 
de una manera simultánea.

5 .® A consecuencia de lo orde
nado anteriormente, el Negocia
do de Expropiaciónde la Dirección 
General de Obras Públicas, deja
rá de entender en la tramitación 
y examen de aquellos presupues- 
108.

6 .® En lo sucesivo la Direc- 
ciou General de Obras Públicas, 
cuidará de no prestar su aproba
ción á ningún replanteo previo 
de trozo de carretera, sin estar 
p'T lo menos empezado à incoar 
su correspondiente expediente de 
ex propiacion.

Do Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid, 20 de Sep
tiembre de 1910.—Calbe(ón.— 
Ílmo. Sr. Director general de 
Obras Públicas.

(Oaceta del 30 de Septiembre de 1910).

----- -- ^»r^---------—

Inspección general de Sanidad 
Exterior.

Seííún noticias oficiales recibi- 
das en este Centro, comunicadas 
por el Cónsul de nuestra Nación 
en Liorna, se han registrado ca- 
sesde co éra en la provincia de 
N ipoles, ea la de Casería dos ca
sos sospechosos, y en la de Paler
mo cuatro, que no han formado 
foco epidémico.

Lo que se hace público para 
conocimiento del comercio en 
general y de las Autoridades sa
nitarias de costas y fronteras, á 
los efectos de la legislación vi- 
g níe de Sanidad.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 3 da Octubre de 
1910. — El Inspector general, Ma
nuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias marítimas y 
fronterizas terrestres, Capitán 
general de Melilla y Coman
dantes generales de Ceuta y 
Campo de Gibraltar.

(Oaceta del 4 de Octubre de 1910.)

MHStlMOíflMil,.
NuM. 2.574.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Séptima laapacaiaa geasral.
Provincia de Valladolid.

El día 16 del actual y hora de 
las doce, tendrá lugar ante el Al
calde de Tudela de Duero ó quien 
haga sus veces, y con asistencia 
de un funcionario del ramo de 
montes, la subasta segunda, para 
el aprovechamiento de los pastos 
de invierno y primavera de los 
montes «Carratovilla>/, «Pinar 
Viejo», «Santa Marina» y «Santi- 
nos»,dela perteneucia de Tudela 
de Duero, y «LaLuisa», Llanillo» 
y «Pozuelo y Raposeras», de He
rrera de Duero, por un período 
de nueve años, bajo el tipo de 
cuatrocientas treinta y una pese
tas con sesenta céntimos anuales; 
hallándose ádisposicióndel públi
co en el sitioenquehade celebrar
se iasubasta los pliegosde condicio
nes facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 4 de Octubre de 
1910.—El Inspector general, Fe
lipe Romero,

Núm. 2,575.

El día 16 del actual y hora de 
las doce, tendrá lugar ante el A1- 

s ealde de Olmedo ó quien llaga sus 
; veces, y con asistencia de un 
1 funcionario del ramo de montes, 
1 la subasta segunda, para el apro- 
E vech-amieuto de caza menor, por 

un periodo de ocho años, en los 
1 montes titulados «Mohagu» y 
| «Corazón»,pertenecientes ai puo 
| blo de Olmedo, bajo el tipo de 
| ciento treinta y cinco pesetas 
i anuales, hallándose à disposición 
1 del público en el sitio en que ha 
1 de celebrarse la subasta los plie 
1 tros de condiciones facultativas v 
| económicas que han de regir la 

misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 4 de Octubre de 
1910. —El Inspector general, Fe
lipe Romero.

NúM. 2.576.

El dia 16 del mes actual y hora 
de las doce, tendrá lugar ante el 
el Alcalde de La Zarza ó quien 
haga sus veces, y con asistencia 
de un funcionario del ramo de 
montes, la subasta segunda para 
el aprovechamiento de caza me
nor, por un período de ocho años, 
en los montos titulados «Aragón» 
y «Negral», pertenecientes al 
pueblo de La Zarza, bajo el tipo 
de veintidós pesetas y cincuenta 
céntimos cada un año, hallándose 
á disposición del público en el 
sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos decondiciones 
facultativos y económicai que 
han de *egir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 4 de Octubre do 
1910.—El Inspector general, Fe
lipe Romero.

NóM. 2.577.

El día 24 del actual y hora de 
las once, tendrá lugar ante el Al
calde de San Miguel del Arroyo 

| ó quien haga sus veces y con 
1 asistencia de un funcionario del 

ramo de montes, la subasta pri
mera para el aprovechamienio 
de los pastos de invierno en el 
monte titulado «Carboneros y 
Pico del Aguila», perteneciente 
al pueblo de San Miguel del Arro
yo, bajo el tipo de setecientas 
treinta una pesetas y veinticinco 
céntimos, hailándoso á disposi
ción del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apro 
vechamiento; y si no tuviere 
efecto la primera subasta por fal
ta de licitadores, tendrá lugar la 
segunda el día 4 del próximo No
viembre, bajo el mismo tipo y 
condiciones, á igual hora.

1 Valladolid 4 de Octubre de 
j 1910.—El inspector general, Fc- 
1 lipe Romero.

I
 Núm. 2-578.

El dia 24 del corriente y hora 
de las doce, tendrá lugar ante el 

1 Alcalde de San Miguel del Arro- 
| ^0 ó quien haga sus veces, y con 

asistencia de un funcionario del 
ramo de montee, la subasta pri
mera para el aprovechamiento del 
fruto de pino piñonero y negral 
en el monte titulado«El Negral», 
perteneciente al pueblo de San 
Miguel del Arroyó, bajo el tipo 
de quinientas veinticinco pesetas, 
hallándose á disposición del pú
blico en el sitio en que hade 
celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovecha
miento; y si no tuviere efecto la 
primera subasta por falta de lici- 
tadores, tendrá lugar la segunda 
el día 4 del próximo Noviembre, 
bajo el mismo tipo y condicione?, 
á igual hora.

Valladolid á 4 de Octubre de 
1910.—El Inspector general, Fe
lipe Romero.

WílOILWil.

NúM. 2.567.

Almenara.

Terminadas las listas cobrato- 
rías de la contribución sobre los 
edificios y solares de este Distrito 
municipal para el año de 1911,. 
se hallan de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento 'por término de ocho 
días, contados de.sde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
oficial» de la provincia para que 
los contribuyentes en ellas com
prendidos puedan alegar las re- 
carnaciones que à su derecho 
conduzcan, pues pas.ido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Almenara 4 de Octubre de 
1910. — El Alcaide, Eustaquio 
Aguado.

Núm. 2.582.

Bocos.

Formada la matrícula indus
trial de este distrito municipai 
para el año próximo de 1911, te 
halla expuesta al público en la 
Secretaría de la Corporación, por 
término de diez días durante los 
cuales pueden p."esentarse recla
maciones.

Bocos de Duero 5 de Octubre 
de 1910.—El Alcalde, Ponciano 
Alvarez.

5 NuM. 2.563.

1 Cogeces de Iscar.

El día 15 de Octubre próximo 
de siete á nueve horas tendrá lu-
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? de Octubre de 1010

gar en la Casa Consistorial de es
te pueblo, la 1.“subasta para el 
arrendamiénto de los derechos 
que por el medio de la -exolusiva 
devengue el consumo de carnes, 
líquidos y la sal, durante eJ año 
de 1911, y bajo el tipo de 1.600 
pesetas 62 céntimos.

La segunda licitación en su 
caso se celebrará el día 23 del 
mismo mes á iguales horas y en 
el mismo local con rectificación 
de los precios de venta y bajo el 
mismo tipo; ÿ

La tercera en su Casó el día 31 
del repetido nies y expresadas ho
ras, en el propio local, bajo el ti
po de las dos terceras partes de la 
primera y segunda licitación;

Asimismo en el citado día 15 
de Octubre, de las diez á las once 
horas, y en el propio local se ce
lebrará la 1.^ subasta para consu
mos de cereales, carbón, jabones 
y pescados, sus escabeches y con
servas, bajo el tipo de 343 pese
tas y 42 céntimos por todo el año 
1911.

La segunda subasta eu su caso 
tendrá lugar el día 23 do tan 
repetido mes -á iguales horas y 
bajo el propio tipo, admitiendo 
posturas por las dos terceras par
tes del primitivo.

Los remates principiarán y se 
darán por terminados á las horas 
señaladas para cada uno, no ad- 
mitióndose otras ofertas que las 
que se hagan por pujas á la llana 
y cubran los tipos señalados, con 
ei^indispensable depósito previo 
del cinco por ciento, y fianza del 
va'or de la cuarta parte de la ad
judicación; los pliegos de condi
ciones so hallan en la Secretaría 
municipal.

Cogects de Iscar 19 de Sep
tiembre de 1910.—El Alcalde, 
Ricardo García.

NoM. 2.584.
Iscar.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes 
al año de 1909, quedan expuestas 
al público en la Secretaría del 
mismo por término de quince 
días, para que puedan ser exami
nadas y presentar las reclama- 
•Clones dentro del plazo fijado, 
pues transcurrido que sea no se
rán atendidas, siguiéndoso su 
tramitación hasta ser remitidas 
para sua probación á la superio
ridad.

Íscar á2 de Octubre do 1910. 
—El Alcalde, Pedro Sánchez.

NÚM. 2.569.

Matapozuelos.

Hallándose terminada la Matri
cula de la contribución indus
trial de este Distrito, formada 
para el año próximo de 1911, 
queda expuesta al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, 
durante el plazo de diez días, pa
ra que los interesados puedan 
examinaría y presentar las recla
maciones que consideren justas, 

1 pues pasado que sea dicho térmi- 
i no, que empezará á contarse des- 
1 de que aparezca este anuncio en 
j el «Boletín oficial» de la provin- 
i cia, no se admitirá ninguna de 

las que se presenten.
Matapozuelos á 4 de Octubre 

de 1910.—El Alcalde, Tomás 
! Diez Iscar.

NüM. 2.570.

Palacios de Campos.

Don Atanasio Alonso Velasco, 
Alcalde constitucional de Pala
cios de Campos.

Hago saber: Que formada la 
= Matrícula industrial y de comer

cio para el año de 1911, se halla 
! de manifiesto en la Seoretaría de 
j este Ayuntamiento por el térmi- 
i no de diez días hábiles, á contar 
j desde el siguiente en que vea este 
j anuncio la luz pública en el «Bo- 
1 letin oficial» de la provincia.
| Lo que se anuncia y hace saber 
| al público por medio del presente 
1 para que examinada por los inte- 
j resados, hagan dentro de dicho 
¡término las reclamaciones que 

consideren justas.
Palacios de Campos 3 de Ootu- 

j bre de 1910.—El Alcalde, Atana- 
j sio Alonso Velasco.

1 NúM. 2.571.

Palacios de Campos.

j Don Atanasio Alonso Velasco, 
Alcalde constitucional de Pa- 

j lacios de Campos.
Hago saber: Que formado el 

' proyecto de Presupuesto inunici- 
i pal ordinario para 1911, aprobado 
j por el Ayuntamiento, se halla de 
1 manifiesto en la Secretaría de es

te Ayuntamiento por el' término 
de quince días hábiles á contar 

j desde el que vea este anuncio la 
j luz pública en el «Boletinofioial» 
J de la provincia, .
j Lo que se anuncia y hace saber 
1 al público por medio del presente 
' en cumplimiento del art. 146 de

1 la Ley Municipal vigente á los 
1 efectos correspondientes.
| Palacios de Campos á 3 de 0c- 
| tubre de 1910.—El Alcalde, Ata

nasio Alonso Velasco.
...........—^.......... .

Núm. 2.572.-

Í convenía establecer, que ofrecie
ran dicha cantidad yfuesen adap
tables á las circunstancias espe
ciales da la población. Discutido 
ampliamente el asunto y conven
cida la municipalidad de que el 
encabezamiento de consumos que 
la Hacienda tiene señalado á
este pueblo no se permite nin
gún otro recargo que el ordina
rio del 100 por 100 establecido 
anteriormente según la ley de 
7 de Julio de 1888, y con la sola 
excepción establecida por el ar
tículo 118 del Reglamento de 21 
Junio de 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que esto impuesto 
resultaría para los contribuyen
tes, acordó por unanimidad deses
timar este medio y proponer al 
Gobierno de S. M. el estableci
miento de un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña 
de todas clases que se haga en 
esta localidad durante el próxi
mo año, cuy js artículos consien
ten respectivamente el gravamen 
de un céntimo de peseta por cada 
kilogramo que desde luego seña
la la Corporación, sin que exceda 
este tipo del veinticinco por cien
to del precio medio que tienen 
dichas especies en esta localidad, 
lo cual está dentro de la pres
cripción marcada an la regla 1.* 
del art. 139 de la ley Municipal 
y demás órdenes posteriores, se
gún se acreditará en el corres
pondiente estado ó tarifa que so 
unirá al expediente; calculando 
la Junta un consumo de 183.639 
kilogramos en todo el año, que 
vienen á producir exactamente 
las 1.836'39 pesetas áque asciende 
el déficit del presupuesto. Se dis
puso por último que el precedente 
acuerdo se fije al público por 
término de quince días, según y 
para los efectos prevenidos en las 
reglas 2.“ y 3.’ de la citada Real 
orden circular de 3 de Agosto de 
1878 y la 6.“ de la de 27 de Mayo 

1 en lo posible su nivelación, sin j de 1887 y que una vez trasourri- 
| que le fuera dable introducir eco- ! do este plazo se remitan al señor 
j nomía alguna en los gastos por ser a Gobernador civil los documentes 
I pura y necesariamente indispeo- I señalados en la regla 6. de la 
1 sables los consignados para cu- í última de dichas disposiciones.

brir las obligaciones á que se | No habiendo más asuntos de 
destinan, ni aumentar tampoco | qué tratar, se levantó la sesión, 
los ingresos que aparecen acepta-y firman los señores Concejales y 

1 dos en su mayor rendimiento to- § Asociados presentes, de que yo el 
! dos los ordinarios permitidos por ¡ Secretario certifico. Amb.’-osio
La legislación vigente. Cantarino.-Teodoro Coliantes.-
| En su consecuencia, siendo de 1 Domiciano de Paz.—Eulogio v.ua- 
1 todo punto preciso cubrir con re- a drado,—Faustino burgos.—Pe-
g cursos extraordinarios las expre- 1 dro Baza. Fidel Herreras. Ci- 
| sadas 1836'39 pesetas, la Junta j rilo Perez.—Pedro Valdivieso.— 
i entró dediberar sobre los que má.s I Mariano Baza. Evaristo Lera

Trigueros.

Desde hace once días se halla 
depositada en poder de Don Ma
riano Samaniego, dueño de la 
Granja Agrícola titulada la Cle
mentina donde dichoseñor reside, 
la caballería que á continuación 
S3 expresa, y que fuórecogida por 
el mismo por consideraría extra
viada.

| Señas,
! Una burra de pelo negro, su 
j alzada les de unas 6 cuartas, y 

edad de 3 á 4 años, tiene cabeza-

!da de cuero y ramal.
Trigueros 3 de Octubre do 

1910.—El Alcaide, Francisco 
Paramio.

NuM. 2.541.

Valdanquillo.

Don Víctor Pequeño Estébanez, 
Secretario del Ayuntamiento ! 
coostitucionaldeValdunquillo, j 
Certifico: Que en el acta do j 

la sesión celebrada por la Junta I 
municipal de esta villa, el día j 
veintidós del actual, se encuen- Í 
tra el siguiente s

Paríicular.—-En tal estado, \ 
visto el déficit de 1.836’39 pese- ¡ 
tas que resulta en el presupuesto 
ordinario do esto Municipio que 
acaba de votar la Junta para el 
próximo año de mil novecientos

Sunco, esta Corporación, en cum
plimiento á lo que determina 
el número 2.° do la Real orden 
circular de 3 do Agosto de 1878, 
pasó á revisar todas y cada una 
de las partidas de dicho presu
puesto con objeto de procurar

Í
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è?6  7 de Octubre de lÔiÔ

Mariano Aragon.—Victor Peque
ño, Secretario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original a que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
Jarifa de los articulos que ha acordado gravar la Junta municipal 

de esta villa, en ta sesioti celebrada el día veintielos del actual, 
para cubrir el defeit de mil ochocientas treinta y seis pesetas y 
treinta y nueve ce'ntimos^que resulta en el presupuesto ordinario 
que ha de reqir en este Municipio durante el prôæimo año de mil 
■novecientos once.

Valdunquillo 30 de Septiembre de 1910.—El Alcalde Presidente, 
Ambrosio Cantarino.—El Secretario, Víctor Pequeño.

ARTÍCULOS . Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

anidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas,

Paja y leña. . . . , Kilogramo 183639 0*04 0'01 1836*39

Total. • • •

MMIÁIES.
NúM. 2.509.

CONSEJO DE VIGILANCIA
DELA

GRANJA ESCUELA DE VALLADOLID.
Convocatoria para premios á

Agricultores, Ganaderos y
Obreros Agrícolas.

El Consejo de Vigilancia de là 
Granja-Escuela de Agricultura 
de esta provincia, ha acordado 
adjudicar los siguientes premios:

Pesetas
Eicplotaciones é Indus

trias Agrícolas.—.A la fin
ca mejor cultivada en que 
domine el cultivo cereal.. 750

A la que siga en mérito.- 250
A la Industria Agrícola 

más importante. . . . 500
A laque siga en mérito. 250

Obre ros Agrícolas.— 
Grupo 1.®—Al obrero que 1 
más se distinga en el ma
nejo y conocimiento de hs 
máquinas de cultivo. , . 150

A l que le siga en mérito. 100
Ai id, id. id. id. ... 50
Grupo 2.®—Al obrero 

que mejor conozca el fun
cionamiento y ventajas de 
las máquinas de siembra y 
¡«colección............................... 150

Aique lesiga en mérito. 100
Al id. id. id. id. . . . 50
Grupo 3.®—Al obrero 

que demuestre mayor 
competencia en las prácti
cas culturales relacionadas 
con el cultivo de la vid. . 150

Al que lesigaon mérito. 100-
Al id. id. id.id. . . . 50
l^remio extraordinario.

■—Al obrero que reuna en 

sente con el V." B? del Sr. Al
calde en Valdunquillo à treinta de 
Septiembre de mil novecientos, 
diez.-—Rl Secretario, Víctor Pe- 
(pieño.—V." B.®, El Alcalde, Am
brosio Cantarino.

Pesetas
mayor grado las prácticas 
y conocimientos exigidos 
por los premios anteriores. 100

Bases para la adjudicación.— 
Los referidos premios que se otor
garán de la suma de 5.000 pesetas 

, consignadas en el presupuesto 
i vigente de Fomento átai fin.son 

extensivos á las cinco provincias 
de Avila, Burgos, Segovia, Soria 
y Valladolid, que constituyen 
esta región agronómica.

Los señores aspirantes á los 
premios de cultivo cereal ó indus
trias agrícolas deberán elevar al 
limo. Sr. Jefe de Fomento de 
esta provincia una solicitud 
acompañada de una Memoria, en 
que concretamente se expongan 
cuantos pormenores sean necesa- 

i ríos para el completo conocimien
to de la explotación presentada á 
premio.

El plazo para la presentación 
de dichos documentos compren
derá del 1.® al 10 de Octubre 
próximo, quedando las diferentes 
iVlemoria.s en poder del Consejo 
de Vigilancia.

Quedan excluidas del Concurso 
la fincas premiadas en los años 
de 1908 y 1909.

Es facultad del limo. Sr. Jefe 
de Fo nenio de esta provincia la 
designación del Jurado, así como 
la del personal agronómico que 
ha de verificar las visitas de ins- 
ptccion á las fincas ó industrias 
presentadas á premios, á fin de 
comprobarcuantos extremoscons 
ten en las respectivas Memorias.

El fallo del Jurado será inape
lable. Si alguno ó varios de los 
premios de un grupo se declaran 
desiertos, el Jurado podrá desti
nar su imperte á incrementaría 
suma asignada á los premios res
tantes ó al aumento de número, 
de éstos si el mérito de los 
concursantes lo hiciera conve
niente.

El concurso para premios á obre
ros agrícolas tendrá lugar en los 

terrenos de la Granja los días 17, 
18 y 19 del próximo Octubre, 
correspondiendo cada día à uno de 
los distintos grupos de premios 
según el orden con que van 
anunciados.

Los aspirantes á los mismos de
berán dirigir solicitud en papel 
simple, al limo. Sr. Jefe de Fo 
mentó de esta provincia, bacien 
do constar su nombre y apellidos, 
naturaleza, etc , así como el gru
po ó grupos del Concurso en que 
deseen tornar parte. Lasinstancias 
podrán ser presentadas hasta el 
día 15 de Octubre en las oficinas 
auxiliares de la Granja-Escuela 
de Agricultura, sitas en la planta 
baja del Palacio de la Exema. 
Diputación provincial.

Valladolid 25 de Septiembre 
de 1910. —El Jefe de Fomento 
Presidente del Consejo de Vigi
lancia, Antonio Jalón.—Ed In
geniero Secretario, Antonio Oar
cía Hornero.

Nou. 2.580.

El Director del Parque Admi
nistrativo de suministros de 
la Coruña.

Hace saber: Que el día 4 de 
Moviembre próximo á las doce de 
su mañana, tendrá lugar en este 
Parque un concurso con objeto 
de intentar la adquisición deles 
artículos que á continuación se 
expresan y que se consideran 
necesarios para las atenciones 
de esto Parque y Depósitos del 
mismo en las Plazas de Lugo y 
Ferrol. Para dicho acto se a Imi- 
tirán proposiciones por escrito, 
en las que se expresará el domi
cilio de su autor, acompañándose 
á las mismas, muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la 
venta, á los cuales se les fijará 
su precio con todo gasto hasta los 
almacenes del citado Parque ó 
Depósito, á no ser que la oferta 
se haga para vendar sobre vagón 
en la Eistacion del ferrocarril de 
uno de los centros productores. 
En ambos casos, la entrega de 
los artículos que se adquieran se 
haia dentrodel mes de Diciembre 
por los vendedores ó sus repre
sentantes, quienes quedarán obli
gados á responder do la clase y 
cantidad de aquéllos hasta el in
greso en los almacenes de la Ad 
ministración Militar, entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se 
requieren para el suministro, 
siendo árbitros los funcionarios 
administrativos encargados de la 
gestion, para admitirlos ó dese
charlos como únicos responsables 
do su calidad aun cuando hubio 

sen creído conveniente asosorarse 
del dictamen de peritos.

La Coruña 5 de Octubre do 
1910.--El Director, Pío Ramos.
Artículos qiie son objeto del concurso,

Para Ea Coruña.
Harina de 1.’ clase. . 
Cebada de id... . • 
Paja trillada de trigo. 
Leña...........................  
Carbón de cok. . . 
Idem vegetal. . . . 
Paja larga para relleno 
Petróleo.....................

Para Lugo y Ferrol.
Cebada de 1.^ clase. . . 
Paja trillada de trigo. . 
Lena................................. 
Carbón de cok. . . . 
Idem vegetal..................  
Idem de hulla . . . 
Paja larga para relleno. 
Petróleo..........................

Precio 
* quintal 

trico.

por 
rué-

Precio por 
» quintal mé

trico.

Núm. 2.539.

El Director del Parque Admi
nistrativo de Suministros de 
Vigo.
Hace saber: Que el día 15 de 

Octubre próximo, á Ias once de 
su mañana, tendrá lugar endicho 
Establecimiento un concurso con 
objeto do proceder á la compra de 
los artículos de suministro que á 
continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los Almacenes del 
citado Parque.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará por los 
vendedores ó sus representantes, 
quienes quedaránobligados à res
ponder de la clase y cantidad de 
aquéllos hasta el ingreso en losal- 
macenesdelá Administración Mi
litar; entendióndose que dicho.s 
artículos han de reunir las con
diciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion, para ad
mitirlos ó desecharlos, como úni
cos responsables de su calidad, 
aun cuando hubiesen creído con
veniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Vigo29dô Septiembre de 1910.
—El Jefe del Detall, Antonio Ranz 
delà Peña.
Artículos que deben adquirirse.

Cebada
Paja corta
Carbón de cok
Carbón vegetal
Leña.
Petróleo

VALLADOLID.

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Pabicio de la Diputaci m
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